
 
Bolívar, 5 de Diciembre de 1995 

Re£: Expediente Nro.: 3213/95 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

"El H. Concejo Deliberante de Bolívar", en uso de las facultades que le son propias, 
sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA N° 1159/95 

ARTICULO 1o: Convalidase el Convenio de pago de deuda por suministro de energía 
eléctrica, suscripto el día 4/12/95 entre la Municipalidad de Bolívar y la Cooperativa 
Eléctrica de Bolívar Ltda. (De Consumo), por un monto total de $ 362.087,56 (pesos 
trescientos sesenta y dos mil ochenta y siete con 56/100), a pagar: 
a) La suma de pesos Trescientos Mil ($ 300.000,00), dentro de las 48 Hs. de serle 
acreditada a la Municipalidad la segunda cuota del crédito otorgado por el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires por Acuerdo N°: 1227 del 1/12/95 y su complementario N°: 1229 
de fecha 4/12/95.- 
b) El saldo en diez (10) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, sin interés, con 
vencimiento a partir del 5 de Marzo de 1996 y así sucesivamente, o cualquier otro tipo de 
repactación que se convenga entre el nuevo Departamento Ejecutivo y la Cooperativa 
Eléctrica de Bolívar Ltda 

ARTICULO 2°: Se autoriza al Departamento Ejecutivo a consolidar deuda flotante hasta la 
suma de pesos trescientos mil ($ 300.000,00), en el corriente Ejercicio 1995; debiendo 
preverse en el próximo Ejercicio la partida correspondiente para su amortización. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-. 

DADA en la Sala de Sesiones del EL CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 4 días del 
mes de Diciembre de 1995. 

FIRMADO 
 

José Alfredo Acuse 
Secretario 

Alicia March de Laso 
Presidenta 

ES COPIA 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 


